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Anexo 19 - Edición 1 
 

3.1.3 Como parte de su SSP, cada Estado exigirá que los 
siguientes proveedores de servicios bajo su autoridad 
implanten un SMS: 
 
e) proveedores de servicios de tránsito aéreo (ATS), de 
conformidad con el Anexo 11;  
 
Nota.— La prestación de servicios AIS, CNS, MET y/o SAR, 
bajo la autoridad de un proveedor ATS, se incluye en el 
ámbito de aplicación del SMS del proveedor ATS. Cuando 
la prestación de servicios AIS, CNS, MET y/o SAR está 
parcial o totalmente a cargo de una entidad que no sea un 
proveedor ATS, los servicios conexos que se prestan bajo 
la autoridad del proveedor ATS, o aquellos aspectos de los 
servicios que tienen implicaciones directas de carácter 
operacional, se incluyen en el ámbito de aplicación del 
SMS del proveedor ATS. El SMS de un proveedor ATS, de 
acuerdo con el Anexo 11, será aceptable para el Estado 
responsable de designar al proveedor. 

 
 
 

Anexo 19 – Edición 2 (Enmienda 1) 
 
3.1.3 Como parte de su SSP, cada Estado exigirá que los 
siguientes proveedores de servicios bajo su autoridad 
implanten un SMS: 
 
e) proveedores de servicios de tránsito aéreo (ATS), de 
conformidad con el Anexo 11; y 
Nota.— La prestación de servicios AIS, CNS, MET y/o 
SAR, bajo la autoridad de un proveedor ATS, se incluye 
en el ámbito de aplicación del SMS del proveedor ATS. 
Cuando la prestación de servicios AIS, CNS, MET y/o 
SAR está parcial o totalmente a cargo de una entidad 
que no sea un proveedor ATS, los servicios conexos 
que se prestan bajo la autoridad del proveedor ATS, o 
aquellos aspectos de los servicios que tienen 
implicaciones directas de carácter operacional, se 
incluyen en el ámbito de aplicación del SMS del 
proveedor ATS. 
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Anexo 19 - Edición 1 
 
4.1.7 El SMS de un proveedor ATS, de acuerdo 
con el Anexo 11, será aceptable para el Estado 
responsable de designar al proveedor. 
 
Nota.— La prestación de servicios AIS, CNS, 
MET y/o SAR, bajo la autoridad de un proveedor 
ATS, se incluye en el ámbito de aplicación del 
SMS del proveedor ATS. Cuando la prestación 
de servicios AIS, CNS, MET y/o SAR está parcial 
o totalmente a cargo de una entidad que no sea 
un proveedor ATS, los servicios conexos que se 
prestan bajo la autoridad del proveedor ATS, o 
aquellos aspectos de los servicios que tienen 
implicaciones directas de carácter operacional, 
se incluyen en el ámbito de aplicación del SMS 
del proveedor ATS. 
 
 

Anexo 19 – Segunda edición (Enmienda 1) 
 
4.1.8 (antes 4.1.7) El SMS de un proveedor ATS, de 
acuerdo con el Anexo 11, será aceptable para el 
Estado responsable de designar al proveedor. 
 
Nota.— La prestación de servicios AIS, CNS, MET 
y/o SAR, bajo la autoridad de un proveedor ATS, se 
incluye en el ámbito de aplicación del SMS del 
proveedor ATS. Cuando la prestación de servicios 
AIS, CNS, MET y/o SAR está parcial o totalmente a 
cargo de una entidad que no sea un proveedor ATS, 
los servicios conexos que se prestan bajo la 
autoridad del proveedor ATS, o aquellos aspectos 
de los servicios que tienen implicaciones directas 
de carácter operacional, se incluyen en el ámbito 
de aplicación del SMS del proveedor ATS. 
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Fatiga. Estado fisiológico que se caracteriza por una reducción 
de la capacidad de desempeño mental o físico debido a la 
falta de sueño, a períodos prolongados de vigilia, fase 
circadiana, y/o volumen de trabajo (actividad mental y/o 
física) y que puede menoscabar el estado de alerta de una 
persona y su habilidad para realizar adecuadamente 
funciones operacionales relacionadas con la seguridad 
operacional.  
 
Horario de trabajo de los controladores de tránsito aéreo. 
Plan para asignar los períodos de servicio y períodos fuera de 
servicio de los controladores de tránsito aéreo en un período 
de tiempo, denominado también lista de servicio.  
 
Período de servicio. Período que se inicia cuando un 
proveedor de servicios de tránsito aéreo exige que un 
controlador de tránsito aéreo se presente o comience un 
servicio y que termina cuando la persona queda libre de todo 
servicio.  

Período fuera de servicio. Período de tiempo continuo y determinado 
que sigue y/o precede al servicio, durante el cual el controlador del 
tránsito aéreo está libre de todo servicio.  
Servicio. Cualquier tarea que el proveedor de servicios de tránsito 
aéreo exige realizar a un controlador de tránsito aéreo. Estas tareas 
incluyen las realizadas durante el tiempo en el puesto de trabajo, el 
trabajo administrativo y la capacitación.  
 
Sistema de gestión de riesgos asociados a la fatiga (FRMS). Medio 
que se sirve de datos para controlar y gestionar constantemente los 
riesgos de seguridad operacional relacionados con la fatiga, 
basándose en principios y conocimientos científicos y en experiencia 
operacional, con la intención de asegurarse de que el personal 
pertinente esté desempeñándose con un nivel de alerta adecuado. 
 
Tiempo en el puesto de trabajo. Período de tiempo durante el cual un 
controlador de tránsito aéreo ejerce las atribuciones de la licencia de 
controlador de tránsito aéreo en un puesto de trabajo operacional.  
 

DEFINICIONES 



2.28.1 Los Estados establecerán reglamentos para fines 
de gestión de la fatiga en la provisión de servicios de 
control de tránsito aéreo. Estos reglamentos estarán 
basado en principios científicos, conocimientos y 
experiencia profesional y su propósito será garantizar que 
los controladores de tránsito aéreo se desempeñen con 
un nivel de alerta adecuado. Para ese fin, los Estados 
establecerán: 
 
a) reglamentos que prescriban limitaciones horarias de 

conformidad con el Apéndice 6; y 
 

b) reglamentos sobre sistemas de gestión de riesgos 
asociados a la fatiga (FRMS) de conformidad con el 
Apéndice 7, cuando se autoriza a los proveedores de 
servicios de tránsito aéreo para que utilicen un FRMS con 
el fin de gestionar la fatiga. 
 
 

2.28.2 Los Estados requerirán que el proveedor de servicios de 
tránsito aéreo, con fines de gestión de sus riesgos de seguridad 
operacional relacionados con la fatiga, establezca una de las 
siguientes cosas: 
 
a) horarios de trabajo de los controladores de tránsito aéreo 

acordes con los servicios prestados, que cumplan los 
reglamentos prescriptivos sobre limitaciones horarias 
establecidos por el Estado conforme a 2.28.1 a); o 
 

b) un FRMS que cumpla con los reglamentos establecidos por 
el Estado conforme a 2.28.1 b), para la provisión de todos 
los servicios de control de tránsito aéreo; o 
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2.28.1 
Requisitos sobre 

manejo de la 
fatiga 

2.28.2 
Obligaciones del 

ATSP para el 
manejo de la 

fatiga 

2.28.3 
Requisitos adicionales 

asociados a las 
regulaciones prescriptivas  

2.28.4 
Requisitos adicionales 

relacionados con el FRMS 

Regulaciones prescriptivas 
De cumplimiento obligatorio 

En cumplimiento al Apéndice 6,  
Anexo 11, enmienda 50 B 

FMRS 
Opcional 

En cumplimiento al Apéndice 7, 
Anexo 11, Enmienda 50 B 

Enmienda 50 B, Anexo 11 



Taller sobre 
Fatiga en ATM 2018 

Grupo de 
trabajo sobre 
fatiga 

2018 
Enmienda del 

LAR 211 Circular 
Aseso. 

2019 Implementación 2020 

Actividades regionales 
a) Taller sobre fatiga 
b) Conformación de Panel de expertos para 

análisis de los requisitos 
c) Enmienda del LAR 211 y desarrollo de 

circular de asesoramiento 
d) Implementación 
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